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Se suscirbeá este Periódico en 
la Imprenn de caiuxexa ysaxta 
ai Aie i a , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevasa á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre ij 3ti por un año.
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Los artículos, avisos tjreclamcU '• 

clones se dirigirán a la Ihdaccioft 
establecida en la niisiñu imprentá,"- ’ 
l'runrus de porte, sin cütjo requi
sito no sead mi tiran. .

roi.i:ti\ oficial de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de\ Reino acabo de 
recibir el despacito telegráfico 
siguiente*.

Madrid 20 de diciembre de 1851 
á las 11 y 10 minutos de la maña
na.

El Ministro de la Gobernación á 
los Gobernadores de provincia.

En este momento acaba de dar 
felizmente á luz S.M. la Reina una 
augusta Princesa.

Cuyo fausto suceso me apresu
ro á poner en conocimiento de 
los leales habitantes de esta 
ciudad y provincia para su satis
facción. Burgos 20 de diciembre 
de 1851.

Francisco del Busto.
-- • 4..;' ; i. íJ i;.'., <:■ r; .'/i . i-.-b

GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID,

Del sabado 20<Z<? diciembre de 1851,
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ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Sumiller ,'dc 
Corps de S. M. dice al Excmo. S. 
Presidente del Consejo de minis
tros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo, Sr, 
primer médico de Cámara de S. M. 
acaba de remitirme los adjuntos 
partes, que paso á manos de V. E, 
originales para no perder momen
to en comunicar al público tan 
tan fausta nueva.»
Dios guarde á V. E. muchos anos. 

Palacio 20 de diciembre de 1051 
á las once y cuarto de la maña
na.—Excmo. Sr.—El Duque de Hi
ja^ Marques de Orani.-Exmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Minis5» 
tros.



Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
remitir á V. E. el adjunto parle 
que acabo de recibir délos facul- 
tativos*encargados de la asistencia 
de S. M. en su alumbramiento, y 
me es sumamente satisfactorio su 
contenido.
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Palacio 20 de diciembre de 1891 á 
las once y cuarto de la mañaoa.- 
Excmo. Sr. - Juan Francisco San- 
cbez.-Excmo. Sr. Sumiller deGórps 
deS. M. ■ ' ■■ “

Excmo. Sr : en este momento, las 
11 y 10 minutos de la mañana,aca
ba S. M. la Reina de dar á luz con 
felicidad una robusta Princesa.

Lo que llenos de satisfacción 
nos apresuramos á noticiarlo á V. 
E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de diciembre de 189E 
á las 1'1 y ¡0 minutos de la ipa- 
ñana. --Dionisio Solís.-Juan Dru- 
men|.-Excmo. Sr. primer rpédico 
de Cámara de S M. Htn ,<r..

• w fL. 1 I T i ? f g / r* _ >■ * < ? ' |

.tijiQ que ^anuncia por Gaceta 
extraordinaria para la pública sa
tisfacción. ■ ■ ■ i i

La Reina nuestra Señora y su Rea) familia, eonlintí'arf Sin 
novedad eu su ÍQaportaute salud.

Otra núm 578•r
- En la Gacela htim. 6364 -e halla inserta la 

Real orden siguiente.
Dirección general de Administración.—Quin

tas.—Real orden.—El Sr. Ministro de la Gober

nación del Reino dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Tarragona lo que signe--

. =Las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real han espuesto á este Ministerio en 
6 de Octubre último lo que sigue.—Estas seccio
nes se han impuesto de la consulta del Goberna
dor de Tarragona, que por Real orden de!8 de 
Agosto último se sirve V. E. pasar á su informe,

- relativa á la devolución de los 6,000 rs. ,al 
suplente que redima su suerte por este medio, 
cuando sea baja en el servicio por la presen
tación ó captura del prófugo cuya plaza cubra. 
Considerando en su vista que al establecerse 
el segundo medio de institución de que trata 
el artículo 120 del proyecto de ley vigente en 
su segundo párrafo, hablando de la cantidad 
por la que el quinto redime su suerte, sin 
clasificarla por ningún concepto de depósito, 
se refiere á su entrega en el Banco de S. Fer
nando ó sus Comisionados, cuya palabra en 
armonía con lo que se previene en los artícu
los posteriores, es dihuitiVa y concluyente del 
acto que tiene por obgeto, como lo demues
tra lo dispuesto en los párrafos primero y se
gundo del artículo 136, que previene que, en 
vista de la carta de pago de los 6,000 rs. en
tregados por un mozo para redimir su muerte, 
se le libre certificación que le produzca los efec
tos de una licencia absoluta, la cuy l según- el 
párrafo tercero del mismo ?arlícuio, queda a- 
sentada en los registros de las oficinas provin
ciales, tomándose razón de ella, y confirma la 
conclusión definitiva del acto de sustilpciop 
cuanto previene el artículo 138 autorizando 
al Gobierno para que desde luego disponga de 
las cantidades que aquella produce,-á fin de 
cubrir las bajis que por la misma resulten; 
Opinan que verificada la entrega de los 6,000 
rs. el mozo queda libre dfel servicio, y deja 
por lo: tanto de ser soldado, por lo que no 
puede aprovecharle de ninguna, manera, la apre
hensión del prófugo y su incorporacipn qn las 
filas, como estima el Consejo provincial de“Tar
ragona, sentando el luetrado, principio 
aquella cantidad esta depositada, cmb^o • 
una entrega formal destinada ya á obgeto jde- 
terminado, y que pasa plenamente al dominio 
del Estado. Pero entienden tar Meaestú «¡pp- 



tifones que la aprehensión del prófugo debe 
aprovechar al inmediato anterior á aquel que 
redimió en suerte, por que es entonces el úl
timo del cupo de su pueblo; y si V. E. se 
conforma, consideran estas secciones que se
ria muy oportuna circularla para evitar dudas 
y consultas en iguales casos. =Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como proponen las 
secciones mencionadas en su preinserto dicta
men, lo traslado á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes, y como resolu
ción á la consulta que acerca del particular llevó 
á este Ministerio el consejo de esa provincia 
en 6 de agosto del año actual. Y consecuente 
S. M. con lo informado por dichas secciones 
del Consejo Real, ha teni lo á bien maijdar 
que la precedente Real disposición sirva de re
gla general en lodos los casos análogos que pue
dan ocurrir. Madrid 12 de diciembre de 1851. 
Bertrán de Lis.

Y se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad, y efectos consiguientes. Burgos 1.7 
de diciembre de 1851.—Bertrán de Lis.

El Pisocyi’QíJpr Leapdrp López de 
la Riva Cárcamo, ha trasladado su 
habitación .y despacho á.l,a calje de 
la Paloma, núm. 25.

D. BENITO PAUQUE, 
‘DmTiSTA,

> ( peifeqtaipeijie todpjo perteneciente al mecanis-
mo tde la haca, como lo. tiene acreditado eh la Capital dti As
turias, dppde tiene su résiqiintiiü desde h&cé'mgs de dos hños, 
Cior las muchas piezasi artificiales qué tiene construidas y cff- 
ocadas, tie.u» el honor dé ofrétét sus servicios á las perso

nas que gusten honrarte con' Su confianza: pone dentaduras 
enteras, que por su .solidez, ligereza, igualdad y unión que 
tienen coa las, encias, se ptiede niasticar sin ninguna inco- 
medi<ifldi,yo).«cat.cualqqiera pieza que falle eu la boca: estrae 
con la mayór piontitud dientes,sonre-dientes y raigón, em
ploma conla composición química HamadÜ Áréhipopchée: li
ma y rimpia loA diroRes_eitwy.Xéypinlienipo sin causar el 
mas mfoi.nq dolott,dejándolos tan bláccos como el marfil. 
Esta interesante* óperécíón está recdhdcida y admitida entre 
las personas cultas de la sociedad por la mas útil y curiosa 
para la conservación y hermosura de la boca, pues ademas 
de la igualdad y simetría que presentan los dientes; adquie
ren mucha roas consislenci» v firmeza con la separación de|

ANUNCIOS

inmundo sarro, que descarna y se come las cncias: separa 
las demasiado unidas, y es tal la propiedad y perfección de 
»us obras que la vista mas perspicaz é. inteligente no sabe 
distinguirlas de las naturales; porque se ejerce con ellas, las 
misitias facultades de la masticación, facilita la buena pronun
ciación, evitando lá salida del aire, y quitando el ofensivo 
salpique de la saliva. r. í-iíja i

El S.\ D. Benito Panqué avisa que en sus dilatados via
jes tanto en el reino conio en países éstrañeerós,'ademas de 
procurar por los procedimientos mas perfeccionados y récieTik 
teniente all ¡uiridós para la lalirtcilcion de toda Clase de-jue
gos bocales, ha hecho déscubiimiéntos muy útiles p'aM d 
hiende la humanidad. Tratando siempre con los toas céle-* 
bres químicos, 'y aprovechándose de sus lecciones, tiene di* 
ferentes productos de sus labores y particularmente una de- 
cocion antiescorbútica ó sea el único y verdadero licor bál- 
ásmico para impedir la caria de los dientes y quitar el dolor 
de muelas, agua de botó y polVpí carbónicos para blanquear 
los dientes y fortalecer las enciás. Opera grátisá los pobres 
de solemnidad.

Habita calle de San Juan número 66, segundo piso, es
quina de lá de Santander, e - donde se le hallará desde las 
9 de la mañana á las 2 de la tarde.

i ■ ■ : • • ' ; •; . :•

BIBLIOTECA 'ECONOMICA

l>E

MEmCINA Y CIRUGIA,
ó sea

Colección de todas las obras médi- 
eo-quirúi gicas de mérito sobre
saliente que no hayan sido pu
blicadas en España hasta ahora 
por su escesivo coste, ó de las 
que aparezcan en el estranjero, 
con tal que puedan reputarse co
mo clásicas.

Publícase bajo la dirección de
D. JOSÉ MARIA VELASCO,

Licenciado en medicina,
D. MANUEL ALVAREZ CHAMORRO, 

Licenciado en Medicina y Cirugía.
I. ’ .

EDITOR PROPIETARIO,

D. MIGUEL PACHECO;
PRECIO,

a • • w ;

En Madrid, real y medio cada entrega, equiva
lente en lectura á un lomo en 8.°

. En provincias, franco de porte, dos reales cada 
entrega, equivalente en lectura á un lomo en 8.a

Se suscribe en Burgos en las librerías de D. 
Timoteo Arnau y D. Ambrosio Hervías.



ALEJANDRO MIÑON
Maestro de Obra Prima en esta Ciudad., y Empresa

rio que fué del Taller de Zapatería del Presidio estable
cido en la misma, tiene el honor de ofrecer al Público 
Húrgales sus servicios en el establecimiento, que por su 
cuenltt y bajo su dirección tiene abierto en la Calle de 
la Paloma nü.m.6.

Al dar á luz mi primer anuncio del Establecimiento 
que dirijo, y la tarifa de las obras que se elaboraban con 
la equidad, economía, bucn gusto y género que lia teni
do ocasión de admirar la numerosa parroquia que me ha 
honrado con su confianza, grande era la fé que me ani
maba en el éxito favorable que habia.de obtener. El re
bultado ha escedido sin embargo á mis esperanzas. Pal
tana por lo tanto á mi deber y á las nobles aspiraciones 
deque me siento animado, si hoy no demostrase tan pú
blicamente como me sea dado, el reconocimiento mas 
sincero dé gratitud para con un público que tan decidi
damente ha aceptado mis servicios. Este sentimiento me 
obliga á.manifestar también que provisto desde un princi
pio de materiales superiores de todos los géneros pertene
cientes al arte de las mejores fabricas de España, como 
del estrangero, han sido tan fielmente servidos los últimos 
pedidos y con tal esmero por sus fabricantes, que no te
mo asegurar pueden competir con los mejores de su cla
se. La elaboración y elegancia de las obras de este esta
blecimiento no necesitan grandes encomios ni pomposos 
ofrecimientos para acreditarle, los infinitos favorecedores 
que le honran, han tenido ya lugar de esperiinenlar y ca- 
lilisar los trabajos, y á su voto y al del público que cono
ce el buen deseo de su director apela este. Por su parte 
ningún medio se ha escaseado para cumplir y dar gusto en 
los encargos que se le han hecho, apesar de ser estos en 
el dia degran consideración y muy crecido el número de 
pedidos. Pero su asidua y estraordinaria aplicación y la 
de los oficiales los mas acreditados con que cuenta, es la 
garuada mejor de que el público será servido puntual
mente, y con el mayor esmero como hasta aqui, y sin 
perjuicio-dé hacerse en los precios de la siguiente tari
fa las rebajas que sean susceptibles.

TARIFA.

Cateado para Señoras.
Botitos de rusel de todos colores con vigolera 

de charol. . . •.........................................  24
Id. id. con id. de cabra................20
Id. id. con puntera de charol............. 16
Idi con media vigolera como se estila ahora. 20
Id. id. lisas............................................ 15
Id. de raso...................................... ... . .22
Id. de dril filio satinado de lodos colores . . . 20
Id; de tabiríéte. ....... ...... 17
Y también se hacen y se cortan á las señoras que 

gusten traer la tela, bien sea para guarnecerlas ellas ó 
en el establecimiento: guarneciéndolas ellas . . . . 8 

h!. en el establecimiento................ ... . . 11
Botiíasdé cabra con caña y bira, tacón bajo de 

dos cosidos. . -..............................  15
v.8 tía onrol nu e « i

.(X -I íx' v •.
oiao-xdtok G $ itnirtk ¿itonrit

Zapatos rusos ó bajos de rusel ó mnnfur negro fino 9 
id. bajos para baile, sean de seda ó raso de 

lodos colores. . . ...... ....................... 13
Zapatos de dos cosidos altos ó bajos. ... . • . 9 
Id. escarpines. . '.......................... ...... . . 8

Para Caballeros.
Botas de charol punteadas, con cañas de tafilete 70 

Id. con cañas de badana . . . . 60
Remonta de charol en toda clase de cañas. . 38 
Botas altas...............................................................48
Medias botas . . . . ........................................... 34
Remonta de palas ........ 24

Id. de suelas ........ 16
Borceguíes . . . . . . 18
Botines marroquíes de satén u otra tela supe

rior con vigoleras de charol . . . - . 50
Id. id. id. con id. de cabra ó becerro 46
Id. id. de lelas comunes é inferiores. . 44

Zapatos altos de charol punteados . . . . 30
Id. bajos de id..................................................  28
Id. id. de cabra ó becerro. . . . 16
Id. de calzador lisos.............................................17
Id. de corle de martillo de cabra, para clérigos 14 
Id. id. de becerrillo fino . ... 16

Zapatos de rusel.......................................................... 22
Id. de paño fino............................. . . . .23
Id. de salen. . ..................................,26
B ichas ó zapatillas de dos cosidos de cabra. .14 
Escarpines........................................................  . 12
Id. de badana........................................ ; ... 10
Id. con forro de piel ó bayeta un real mas.
Id. de felpas de todos dibujos con forro de piel. 16
NOTAS 1.a Como ú la ves sea maestro hormero y las 

elabore de toda moda y perfección, el parroquiano podrí 
catearse á su gusto, ya lénga los pies defectuosos, con jua
netes ó cualquiera tumefacción, sin que por eso sea már
tir de su cateado, ni desmerezca en pulcritud y buena for
ma.

2. a También elabora choclos de invierno, del gusto mas 
esquisilo, de suela de madera, y toda clase de materiales, 
para eaba lleras y señoras.

3. Se Construye ademas cateado para niños de todas 
edades, y cualquiera otra clase de obra que se encargeu y 
no comprenda la tarifa, como composturas etc. á precios 
muy módicos.

4. a Se pasará á tomar medida á domicilio con aviso 
prévio en el establecimiento.

Les precios señalados á cada una de las piezas que 
se construyan en su taller y por oficiales acreditados son 
mas bajos que los designados en la nota que publicaron 
los Empresarios del taller de zapatería del presidio; lo 
cual demostrará que profesores laboriosos y desintere
sados puedan hallar retribuido su trabajo sin menoscabo- 
de sus intereses, ofreciendo al público artículos que pue
den obtenerse á precios menos elevados de los que has
ta el dia se han conocido.

Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. Márii.
.i,;|u ü.s, «i toí; bebstané e* . j.h.' í.-rc^gq gel 
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